
~ YIrTV 1' 4 i~iT rrN TO Dÿ LA ?T O t2A . îá;r .O1~YA , O :Jig 

E%PED7ENTE. 

z.. r/. 

Instruido con arreglo A lo dispuesto en ln Orden Minster4A1 

de feche' 12 de Marzo de 1939, sobre depurrción de los funoionarfos 

de 1' Admin{strAc+ón y p~r~ .dir cu~pl{m{ento Q ,1Q Ley de 10 de Fe-

brero del mismo año, correspondiente l funo~on'rio 'iser4to l de-

p¢rtQmento de Culture, D. C4R1 EN NICOLAU TORRAS. 

Consta de 10 folios. 

EL INSTRUCTOR. 	 EL SECRJTARIO. 

	

D. SALVADOR CA PTIJC BALLEESTER. 	 AGENTE DE TNVESPTGACTDN Y 

	

TENTENTE DE IA GUARDIA CTVTL. 	 VTGTI&NCTA. 

D. JUAN MARCOS GOIE2. 

ov,..:: 



.• 

ALCALDIA DE LA INMORTAL GERONA 

' 	N....a.~~............ 

EXCMO. SR.: 
Como resultado de lo actuado por el Instructor que suscribe, 

~\ en el cargo de Juez de los expedientes de depuración del per- 
4 sonal y funcionarios municipales para el que fué designado por 

la Comisión Gestora de ese Excmo. Ayuntamiento de su digna 
Presidencia, 'en sesión de fecha 17 de mayo último y en cumplí 
miento de lo dispuesto en el Art. 5.° de la Ley de 10 de febrero 
y 4.° de la Orden Ministerial de 12 de marzo del año en curso, 
adjunto tengo el honor de remitir a V. E. el expediente instruI- 
do a D.• __Cv►%âN.._N.S..O..T~:1`U._TO~RRAS..-..---.--.----- 
por el~que, 	y. p.or._apar.e.ce.r._carg.Q-s. co.nt.r-a.._.e.l_.mi.s- 

mor----------------- 	-------.-..--.--..--- 	-_-_. 

y se formula propuesta de 	.i 	$ 	.f..i.ç 	ë. ón-_en.... eI_..a_pa_r- 

t,ado ..b...._.de..._ia. _.c.itada_..0... M.....para._ la__ in.c.oac.- 
z ç o.n . delexped ente_ p.r.evis.to e.n..- dicho art. 

4Q. 	pura la 	sanc.i.'on ...que ..p..r.oëed R -------- 
*y 

 
El aparecer la fecha de principio de actuación en 6 de julio y 

teniendo la designación para el cargo la de 27 de mayo, ha obe- 
decido a esperar de los Jefes del que suscribe la debida autori- 
zación para poder actuar como tal instructor. 

Dios salve a España y guarde a V. E. muchos años. 
Gerona../ 	.de 	 .................... de 	1939 

Año de la Victoria 
E1 	é Instructor, 

t 
M 

îe 	 n 

- 	Excmo. Sr. Alcalde Presidente del Excmo. Ayuntamiento (le la Inmortal 
Gerona. 

Ciudad 



a 

D. 3A.uVÂLOR CAb I'I .LO 	;Jh, l'ES I i' 	;J 	JUARDIA CIVI__ 
retir 'do, Jefe del eubsec ox del 3.I.P.I, . de Geron,, nornbredo por 
el Excmo. Lr xtamien- o en fecha veintisiete de mayo ulti.mo,J 
Instructor para la depurecion de los funcionarios de dicha C, 
rl _,i_ o 

C i; R T I F I C 0 	due habiendo sido proiuesto y no'. 
Jo por el Excmo. .yuntan:iento en fecha cinco de julio, S_. 
creiaryo pars 1. Jepuricicn, el agente del cuerpo de lnv. 
LigecioT1 y vigil-ancia, v. JUAN I ARCOb O-O , Z, y erL' r=ido 
cargo clue se le confier. e 
d d a lg una pre e jer. c erl o, 

P R 0 E E i' 1 
deUeres de au cargo y 

Yr 	 >• 

	

Y)are cue co tt ~zrnl` 	1 . 1, „ , 	v.. 	:. _ ,_.-": 	_ 	v.._.,  
:o "os,to (ifr--rel _ .ovccç tó à t reii t a y nueve . Afeo dc la Victor:;. 

. 

i~ J i v 	.gin lr~ 201 =z 	VelTlt 1d0 	:o i go a l 0 Lie í:1iJ .i0 VooJ e'i.. 
tou ti i ta y nueve, Alío de la Victoria. Dirija ; 
as atentos oficios al primer Jefe de la Comanda 

cía do la Guardin Civil, al Delego do provincial Je Iniorn.acion dL 
F.E.T.  y de les J.O. .a., y _gil Comisario Jefe de le Comisaria JO 
ÿnvesU avion y vigilancia, solicitando elidan e1 oportuno in 'c 
:,e acerca de la conduct- , actu- clon y antecedentes Politicos- del 
funcionarlo ~ JIr."-' - o 	T rt „ <- 	s 	t 	a ; 	.; ~.a il~i..~i_. 	¡Zl~~ 	Ú 1~;~1:.t ~J 	~ 	oL.;.)`' ~ ~ ~ _ 	í?~r" 	_.:+1 	j . 	A Sl 	.... 
<<ar'd6 y firmó 	S 	_ t: 	a.y: C J.a. _ 	 _. 

de oue doer fe. v 

ll 11 	i 	i 	 z u 	f e ri  s,. 

	

u 	1, 	 _ 
á)__C1.7 P?Y'Oii lo 	0 i

C 
'.i CS or .F?T" 	C ,` 	C', (i^ t 	a 



lin Gerona a veíz Uilrea de a. oato de L1 i1 novecien tos treint- 
y nueve. Avío de le Victoria. irijese oficio citacion a1 fun 
cionar.io Carmen s T?icolau Torraa, peiÚ chue comparezca a ratifi 

c•arse en lo expueeto en la declnracion jurada que tiene presentada . \si lo 
m_sndó y firmó 3.. ant, rni Secret 	o de que doy fe. 

---------- 
JI1.y 	Oi 	 nr aerior se e c tedió el 

PROVIDENCIA: En Gerona a veintinueve de Septiembre de mil novecieíatos 
treinta y nueve. Afo de la Victoria. Diri janse atentos ofi-

cios a los Ser:pres D. JUAN HOMS FABREGA y D. ÀGUSP1N CORO1k1NAS DUCH, ci-
tados por el ~expedientado D. CAR1~E NICOI iU TORRAS, como testigos en 
su declaracion jurada para que declaren acerca de los antecedentes del 
mismo. Asi lo mando y firmo S. S. ante mi Secretario de que doy Fa. 

DILIGENCIA:C n igual echa que la providencia a nterior se di ó cumpli-
miento a lo ordenado por S. S. en la misma. Doy Fe. 

PROVIDENCIA: EnbGeron 	ez y ocho de Novembre de mil novecientos 
treinta y nueve. Ar:o de la Victoria. Habiendse practucado 

cuantas diligenci as se han considerado necesarias para esclarecer la 
conducta, actuacion y antecedentes politicos del funcionario D. CARMEN 
NICOLAU TORRAS, se dá por concluso este expediente y se formula la co- 
rrespondiente 	. 

PR O- 



Depuraciôn de funcionarios municipales 
AYUNTAMIENTO DE GERONA 

DECIIJAHACION JURADA 
(con sujeción a la Orden de 12 de marzo de 1939, dictada por el Ixcmo. Sr. Ministro 

de la Gobernación, para la depuración de funcionarios municipales) 

Ixpedienfe 

C. 	N..JI.C.ÛL 	i...OÆLJ........................................................ (nombre y apellidos)hijo 

natural deT.c.rro 1.1....Mo 	 de ....... .7  ............. años de edad, de estado easa................................. 

vecino de....Qerona..................................  ....................... .............con domicilio en ..... piso 

de profesión ...........aa.da...................y destinado en (dependencia municipal) 

Juro por Dios y declaro por mi honor, que las contestaciones que se hacen al interrogatorio y que a continua 

ción se insertan son conformes a la realidad 

IFEIJOGATO RIO
`íái tri 1.—Fecha y forma de ingreso al servicio del Ayuntamiento 	 .. . .. 	 ours 

2 - Cuerpo o servicio a que pertenece ......... 	je 	a•s...ußia.. ........... ................ ... .......... ............  ...... .................... 

3.— Categoría administrativa 	......entui—ubait-ern&................................................................................................ 

4 —Situación en que se encuentra y destino que desempeñaba el dia 18 de julio de 1936. 

i.O..................Q.fl...... .. 1TU.............................................................................................................................................................. 

5.—Si prestó su adhesión al Movimiento Nacional, en que fecha y forma lo efectuó. 

.............................£e.gr.es.ó....u....La.... una....vez.p.os.e.s.i..oia.th...... 

.sQß....TrQ.p.Q.Saa.. 

• 6—Si prestó su adhesión al Gobierno marxista, o alguno de los autónomos que de él dependían o a 

las Autoridades rojas, con anterioridad o posterioridad al 18 de julio, en que fecha y en que circunstancias, 
• especificando si lo hizo en forma espontánea o en virtud de alguna coacción 

....................................JLu............................................. --- .................................................................................................................................................................................. 

7.-- Servicios prestados desde el 18 de julio de 1936, indicando especialmente los destinos, tanto en su 
Cuerpo o Servicio como en otros, y los ascensos que hubieren obtenido, especificando los que lo hubieran 
sido por rigurosa antigüedad. 

....Li..e.arA....es.ci.e....... 



8. —Servicios prestados en favor del Movimiento Nacional. 
jn . ëá s 	.de.... tça .s....}~a_dx' e s - p c w.i i.c.s~. .,.....s e ; ua 	 a_..ua  
i ...Ig1. 	 .... .J..f'r.e,..... al.i.Q....fion.d.e............en.aoHtra.a...i ..... .u.a....sus.cr..i.áe... 

"+ 	n 	m 

a7.- fe.n_.~.~~----l~.s......~1 .or_~._o. s....--i-in-pÿ='- 	.v.~:.C.i0-T1::..Leì ................... 	_._......_..... .......... 	..............------................. 	........ 

9.— Sueldos, haberes o cualquier otra clase de emolumentos percibidos desde de la iniciación del Movi-
miento q concepto por el que se le acreditaban. 

= 	 ....................... .. .-- 	... 	-................................. - - 	- - ......... 

10. — Partidos políticos q entidades sindicales a que ha estado afiliado, indicando la fecha de la afiliación, 
y, en su caso, del cese, cotizaciones voluntarias o forzosas en favor del partido, entidades sindicales o Go-
bierno que haya realizado, incluyendo en ellas las hey has a favor del Socorro Rojo Internacional, Amigos de 
Rusia p entidades análogas aunque no tuviesen carácter de partido político. 

_- sa -iii. 	râ- partida .. poli io-o -gir- .... 	o 	É- 	ù a la.....C...N.r.T.. 	........ 	......- 	--_.. 

12.—Testigos que puedan corroborar la veracidad de sus afirmaciones con domicilios q documentos de 
prueba que pueda presentar o señalar. 

.,........Viu..:..tin....C.o.r.or1ina.s...._d.cmic.ii.iado.._..en.._.i.a....ca7..l.s...áe....r...... .;ï r 	---..d.e....Calnps----In 
d..us.tr..~ .......y.....D........~T.uan......xi Qrr ..... Crnpl.e.4.....de....h 	.~ e.n...u.... .oll....d.Qm c..gi.Z.i,o....e.f... .a....Q.a...1.... de 

- 	 p.iso ................. ...___.. 

Y para que conste y surta sus debidos efectos firmo la presente en _............ries.ona...--.... .................... a _._...._..2_...._ 
de 	o to.. _...._.__.__..__ ....-_._. _ de 1939. -Año de la Victoria. 

(Firma y rúbrica del funcionario) 

~vY Æ4 (/ 

Recibido el 

La presente declaración habrá de entregarse precisamente escrita a máquina en la Secretaria del Ayuntamiento en el plazo 
máximo de ocho días, incurriendo en otro caso en las penas correspondientes. 
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A T I F' I O A C I Ó N. -- En Gerona a _....Ve_ nt auA tro 	de 	A costo de 

mil novecientos treinta y nueve. Año de la Victoria. 

Ante el Sr. Juez instructor y de mí. el Secreta- 

rio, comparece el quo dijo llamarse D. _C!1 :-_-'%N..•.:fi•TCOh.AU 

.OBRAS.....__ . __. ..-......_......._....._....___ _ _ ...- ...., natural de Ycrroe11K áe 

_.-..O.ù....r3...._(.Ge.ron -) , de profesión Em~lefld~. 

vecino de 	Ge ro.n'._.... 	....._ .......... 	... 	_..__ .......__ 	, 	de _.2.7.... 	......_ 	... 

años, de estado _ ___Ç^.s^do.___.__ ___ 	, con domicilio en 

-er©n.... 	......... 	_..... __......._ca11epinzn._d.el.2 oi;no 	..__ _ _._ 

ntim.... 	 ..... E1 Sr. Juez le recibió juramento de ser 

veraz, y exhibido que le fué . su...r.el~-c-, 	jug r^ â'. 

- ....._.._.. 	de 	fecha.. 	-- 3°.s. 	-. . 	- .- de . 	.....o ................... 

de mil novecientos treinta y nueve, después de exami-

narla, dijo: que se afirma y ratifica en su conteni-

do, siendo de eu puño y letra la firma que la suscribe. 

_ 	 ti 



n CLAaACIÓN DE 
En Gerona a 	.r.M .................... 	de 

D ...... -. :~......~ .:::.....ÿ:.~....1~ 	 e 	de mil novecientos 

treinta y nueve, ante el Sr. Juez In®trUetor, con 

mi asistencia, comparece el testigo D................¿........¿< .... 

_...., natural de   .......................... . 

_ ............. - 	 _....... 	, de........~ ..... años, de estado 

, de profesión.  

vecino de..._':..:::.«5........ 	 - 	, con domici- 
r: lio en la calle--------1-` Zc 

núm...... ..- . ............_ 	................--....------ - 	., a quien el Sr. Juez re- 

cibió juramento de ser veraz; e interrogado conve- 

nientemente, deelaraa ~ ~ ò . 	:.u,. 
liulur 	• v 	 it 1a1 .li 	- 

.,, 	OYj u zt ~ lu . d dl Glorioso Miovimiento Na- 
cionai, îa considero siempre persona de ouena con-
ducta y de orden, sin que la conozca ninguna ideo-
logiú politice. 
pue durante la dorninacion~nsrxista en esta Ciudad, 

el dicente ignora lu dctu cior] de 1a referida uncior 
nard por is,circunstancia de que estuvo fuera de 
esta poiblaclon para evitar lis persecuciones de que 
pudiera ser ob jeto. 

,ue no tiens mas que de. cir que lo dicho es la 
verdad, en la que se afirma y retifica y leida por 
si misrno e td su declaración, 	encuentre conforme 
y firma con el Sr.~Jue instructor y conmigo áeere-
tarïo de que doy re. 
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b CtARACIÓN DE 

En Gerona a .. ......4 	 . 	 de 

-. 	~.:.:' ................... de mil novecientos 
treinta y nueve, ante el fir. Juez Instructor, con 

' 	 mi asistencia, comparece el testigo 	 : D......-::..~- .1-•-°--.. á.x,.:....1_ 

.. ...... 	. • .II 	1 .. _ - .._ ............... 	- 	 ............, 	natural 8e - 

.......- ........ ............... 	....., 	de...... 	....... añoe, 	de estado 
Vi.c.o 	 , de profesión. 	G.o.mç_i- . .. ....... - -... 
vecino d e......_........ r o r. . ................... ..... ............. .... .---- -------- .. , con domi e i -
lio en la calle L - ~ -;.:... 	;..l.á.î;..:. 	a ;:,..._,.......'. 	.._ 

núm._........... 	__... 	 , a quien el Sr. Jaez re- 
cibió juramento de ser veraz; e interrogado conve- 
nientemente, declaras 	,tuc ~~;~ , _ _, ~ e,. , 

a .. . c 	:,, _. i c C al tura D. C.~RIL N rT1CQLïU "QRR iS y con Ùnterio 'id,d ,zl Glorioso I+ ovimien ~o Ndcion l 
la considero siepmre apolítica pués manca estuvo afi- liada a nin un partido político ni sindical, persona de orden J de buena conducte, y morùlidad. 

,ue durnte la dorainación m rx sta en esta CiudÚd, ignori, en absoluto la actuacion de la ref.rida funcio-ria. 
' 	 due ño tiene ms que decir, ue lo dicho es Ja ver- dad, en la que se afirma y rutific y leida por si mismo esta su declaracion, i encuentrü conforme y firmo con el Sr. Juez lnstrlictor 'r :~.'.'li:"~ aecr crio 

` 	 r 



FALANGE ESPAÑOLA TRADICIONALISTA 

V DE LAS J. O. N. S. 

DELEGACIÓN PROVINCIAL 
DE 

INFORMACIÓN E INVESTIGACIÓN 
DE 

GERONA 

Núm. .Lz.... 

En cumplimiento de lo intere-

sado por V.S. en su escrito n.°..27.2. 

de fecha 	aot............................, me com- 

plazco en consignar al respaldo 

informe político-social de ........................ 

!SALUDO A I SANCO 

'A L?ANA 

VI\ . . ESPAÑA 

Dios salve a Espaflay guarde a 

V.b, muchos años. 

Gerona....ladeep.t.iemb'.e.. de 1939 

Año de la Victoria. 

El Delegado Provincial 

Sr. Juez Instructor 'e expeientes para la -'eou.racion 
'e Ÿuncionarioe Lilinicipales. 



INFORME DE REFERENCIA 

C~.ILi , ú T11COLATJ 'iO àS 

Izcjuier asta con anterioric~a -' al C.M.N. 

~)urante el mismo propagaba sus ieoles rojos , alegra. 

nose cuan'o asesinaban a las x ersonas e bien. Su marino 

fué voluntario as frente rojo. 

~` 	~•~ ,~~ 	~odest~ ~eue~enGC t 
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( jJEFE ) 
./ 

dncja 	 / 
Encontestacion a su eseriti 

ni3mero 272 dc fecha 22 pasado 
gosto,en el que interesa in-

formes relativos a la actuacio: 
conducta y demos antecedentes 
con relacin al florioso Movi-
miento Nacional de Ctfll.T MiCO 
L  TORRAS,tengo el honor de 
participar a V. nue de las ges 
tiones practicadas por fuerza 
de esta Comandancia resulta qu 
se ignora ou filiaci6n de ante 
del Movimiento y despues perte 
necia a la O.IT.T. sin desempe 
îíar cargo alguno. 

En cuanto a au aetLacion en 
todo memento demotro simpatis 
por los rojos,y decia nue habi 
nue terminar con los crimina-
les "FASCISTAS"obliqadc a su 
hija a cerrar el puo,siendo 
persona de niala conducto y pcI 
grasa ara la Causa Nacionoj. 

Dtos guarde a V. muchos aîío 
Gerona 4 dc Octubre de 1.92 

?ío de la Victoria 
El Frim r Yete 

Sr. Juez Instructor encargado de la Dcpuracin de funciona 

nos del Ayuntamiento de 	E R O IT . 



Jefatura del Servicio Nacional de Seguridad 

COMISARÍA DE INVESTIGACIÓN Y VIGILANCIA Ln contestaeiån a su oficio 272, 

	

GERONA 	fecha 22 del pasado .gosto,por el 

	

- A 	que me interesa inrormes sobre la 
¡ 	apleada del 	Åkyuntaraiento de 

R. de salida núm. 	'.9/' esta Ciudd,areota a la Sección cte 
Limpieza de Escuales,ÅFJifl2T NICOLàU 
TORRS,de 28 a.ïíos,casada,hija de Pri 
tait ivo y Mercedes,natural de Torroe-
lia de flontgrit (Gerona) y vecina de 
esta Capital en 1lazu del Liolno n 
2.-4e; tengo el honor de poner en su 
conocirriien to que, según los informes 
adquiridos,le mencionada es de bue-
nos antecedentes y vidu moral muy 
ordenada. 

Carece de unteceentes generales 
y político-sociales en los archivos 
de esta Comisaria y no se le recono-
cen actos ni actividades algunas con 
tra.rias a lu. Causa Nacional. 

Durante lu doxainacion raarxista 
se afili6 a la C.N.T.,sin que en di-
cha orgaiüzaci6n desempeflaru cargo 
alguno,hubiendoae liberado en Jafre, 
por haber tenido que abandonar su do 
micillo nor temor a los bombardeos. 

Dios guarde a V. muchos altos. 
Gerona a 17 Noviembre de 1.939. 

(Alío de lu. Victoria) 
.iiL COMI3 RIO= JF, 

3r. Juez Instructor de la Depuraci6n de Funcionarios 

	

runicipales. 	 PLL.Z. 



DON JUAN MARCOS GOMEZ, Secretarlo del Juzgado Instructor de Depuración 
de Funcionarios del Excmo. Ayuntamiento de esta Ciudad. 

CERTIFICO: Que desde el día diez y nueve de agosto de mil novecien-

tos treinta y nueve, Año de la Victoria, fecha en que se publicaron en el 
Boletín Oficial de la provincia y en el periódico local «El Pirineo» unos edictos 
invitando al vecindario para que aportara datos y noticias de la actuación, fa-
vorable o adversa, en lo que afecta al Glorioso Movimiento Nacional, de las 
personas sujetas a esta depuración, no se ha presentado escrito ni manifesta -

ción alguna que haga referencia al funcionario a que estas diligencias se 

refieren. 

Y para que conste, cumpliendo lo mandado, libro la presente en Gerona 

a _ 	_ . - 	__.. - --._ .____ .. 	de`'---- 	 de mil novecientos treinta y 

nueve, Año de la Victoria. 



P Ü 	S T A. 

L1~J~y.O• 

 

SE OR. 

Visto el anterior expediente de dep r>~cion, instruiro -;1 ancio- 
nario de ese Excmo. Ayuntamiento, DO'. CARM 	N1COiAAU TORRAS, con de.:>- 
tino en la Sección de Cultura y en cumplimiento de lo dispuesto en el 
articulo 5Q. de la Ley de 10 de Febrero y 4c1. de la Orden Ministerial 
de 12 de Marzo, arpbos del año en curso, fijando normes para la depurc-
ción de los funcionarios, el lnstructor que suscribe tiene el honor de 
elevar a V. E. la siguiente propuesta,. 

Deduciéndose de los informes unidos al expediente, de lia 
Comandancia de la Guardia Civil y de la Delegación Provincial de in-
formacion de F. E. T. y de las J. O. N. S., que D. CARL;.EN NICOLAU ---' 
¶ORRAS, es persona desafecta a nuestro Glorioso Movimiento ldacional y 
de significación izquie idista. 

No desvirtuandose dichos informes por el emitido por la 
Comisaria de investigación y Vigilancia; as como tampoco por las de-
claraciones juradas de los Ser"ores D. JUAN HOMS BREGAS y D. AGUSTIN 
COROM1NAS DUCH; as como ser cierta la declaration jurada suscrita por 
el expedientado. 

Considerando el instructor que la falta cometida por D. 
CARMEN NUCOLAU TORRAS, se halla comprendida en el apartado d. del arts 
culo 7a. de la citada Orden Ministerial, en el concepto de acción que 
implica una significación antipatriotica y. contraria a nuestro Glorio-
so Movimiento Nacional. 

Por lo expuesto, es parecer del Instructor, procede se cla 
sifique al funcionario de la Sección de Cultura D. CARMEN NICOLAU TO-
RRAS, en el apartado b. del articulo 4Q. de la repetida Orden Ministe-
rial, para la sancion que proéeda. 

V. E. no obstante resolverá. 
Dios salve a España y guarde a V. E. muchos años. 

gerona a 18 de Noviembre de 1939. 
AÑO DE LA VICTORIA. 
EL JUEZ INSTRUCTOR. 

r 	x 	, 	 ' 
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